
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. 22 de julio de 2021. Al Despacho del señor 

Juez, las presentes diligencias, PROCESO ORDINARIO No. 2020-445, Del señora  

FRANCIA ELENA SALINAS SANCHEZ y otros contra Notaría Cuarenta y Siete (47) de 

Bogotá y otros. la cual fue asignada por reparto y  presentada como mensaje de 

datos. Sírvase Proveer. 

 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 

 

RECONOCER PERSONERÍA al abogado CARLOS ALBERTO RUGELES GRACIA con 

cédula de ciudadanía No. 79.159.378 y Tarjeta Profesional No. 62.624 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de la parte demandante, en los 

términos del poder conferido. 

 

Del estudio de las diligencias encuentra el Despacho que no cumple con los 

requisitos establecidos en el artículo 65 del C.P.L. y la S.S.; además de los requisitos 

previstos en el Decreto 806 de 2020, por lo siguiente: 

 

1. No se dispuso de forma clara cuál es la parte demandada ni quien la 

representa al no poder comparecer por si misma. 

2. Se hace necesario aclarar la parte demandante, pues si bien se están 

acumulando pretensiones de varios demandantes contra dos demandados, 

también lo es que no versan sobre el mismo objeto ni provienen de igual 

causa, pues los hechos de cada uno de los demandantes son de diferente 

origen para determinar cada una de las liquidaciones que se solicitan, por lo 

tanto se hace necesario formular la demanda con un solo de los 

demandantes. Pues de conformidad con cada una de las reclamaciones se 

desprenden variaciones en los tiempos de vinculación, cargos, además de 

variaciones en los salarios y pruebas de cada uno de los demandantes 

determinantes en lo concerniente a las pretensiones que aquí se deprecan. 

Por lo tanto, no se podrían tramitar por una misma cuerda procesal la 

acumulación de pretensiones en un mismo proceso. 



  

Dicho razonamiento, se apoya en lo establecido en la ponencia del Honorable 

Magistrado EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS del 28 se septiembre de 

2017 en el expediente 2017-234, seguido por RODOLFO EMILIO ACISTA 

HERRERA y ALVARO DE JESUS VILLANUEVA AVELLANEDA contra 

DRUMMOND LTD, de este mismo despacho judicial argumentando: 

 

“en razón a que los hechos de la demanda difieren para cada uno de 

los demandantes, en la medida que se trata se situaciones fácticas 

distintas tal, y como lo advierte el A- Quo en el auto a través del cual 

inadmite la demanda, esto es, en lo referente a la prestación del 

servicio humano, los extremos temporales, los cargos y los salarios 

devengados, pues no puede desconocerse que en materia laboral con 

fundamento en la teoría del contrato realidad, la prestación del servicio 

humano por el trabajador, es personalizada hasta el punto que no 

puede medir cesión de contrato. Luego, para el suscrito no concurren 

los requisitos necesarios para que puedan ser acumuladas las 

pretensiones conforme a lo indicado en el artículo 25ª del C.P.L. en la 

medida que los pedimentos de ambos accionantes no versan sobre una 

misma causa, ni tampoco pueden servirse de las misma pruebas” 

De esta manera se deberá escoger a uno de los accionantes para seguir e tramite 

del proceso. 

 

3. No se aporta el certificado de existencia y presentación de una de las 

demandadas. 

4. No se acreditó con la presentación de la demanda que simultáneamente se 

haya enviado copia de la misma y de sus anexos a la parte demandada, por 

lo que deberá proceder de conformidad con lo previsto en el art. 6 del Decreto 

806 de 2020. 

5. Deberá el apoderado allegar el poder conferido indicando la dirección de 

correo electrónico que coincida con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados de conformidad con el art. 5 del Decreto 806 de 2020. 

 

Por lo anterior, el Juzgado INADMITE la presente demanda y se le concede a la 

parte demandante el término de cinco (5) días hábiles a fin de que subsane las 

deficiencias señaladas. Si vencido el término no se subsana en debida forma, se 

rechazará y ordenará devolver las diligencias a la parte interesada. 

 

En consecuencia, dentro del término señalado, la parte demandante deberá aportar 

el escrito de demanda debidamente subsanada, en lo posible en texto completo, 



asimismo en concordancia con el artículo 6 del del Decreto 806 de 2020 se deberá, 

simultáneamente por medio electrónico enviar copia de ella y de sus anexos a la 

demandada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

El Juez, 

 

RYMEL RUEDA NIETO 

 

 

wh. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  

 

No 116 del 26 de julio de 2021. 

 

                                                    

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. 22 de julio de 2021. Al Despacho del señor 

Juez, las presentes diligencias, PROCESO ORDINARIO No. 2020-313, Del señor  

CARLOS EDUARDO SOLORZANO MORENO contra CORPORACION CMAN S.A.S la 

cual fue asignada por reparto y  presentada como mensaje de datos. Sírvase 

Proveer. 

 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 

 

RECONOCER PERSONERÍA a la abogada ALIX JOHANNY MELO GONDELLEZ con 

cédula de ciudadanía No. 40.436.103 y Tarjeta Profesional No. 337.372 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de la parte demandante, en los 

términos del poder conferido. 

 

Del estudio de las diligencias encuentra el Despacho que no cumple con los 

requisitos establecidos en el artículo 65 del C.P.L. y la S.S.; además de los requisitos 

previstos en el Decreto 806 de 2020, por lo siguiente: 

 

1. Sobre el acápite de los hechos: 

1.1. El numeral 9 esta vacío y no hace mención a ningún hecho. 

1.2. Los numerales: 1, 13, 14 y 15 están acumulando hechos dentro sin 

clasificar ni enumerar respectivamente, dificultando así ejercer del 

derecho de defensa al momento de contestar la demanda. 

2. Sobre el acápite de pretensiones: 

2.1 Se ordena aclarar el numeral 5 pues no es competencia del juez 

laboral. 

2.2 Del numeral 2 declarativo se debe formular de manera separada pues 

acumula pretensiones dentro del mismo sin enumerar. 

3. No se hace estimación de la cuantía del proceso. 

4. No se acreditó con la presentación de la demanda que simultáneamente se 

haya enviado copia de la misma y de sus anexos a la parte demandada, por 



lo que deberá proceder de conformidad con lo previsto en el art. 6 del Decreto 

806 de 2020. 

5. En el encabezado de la demanda se hace mención a un proceso de “mayor 

cuantía”, cuando en la especialidad laboral solo hay de única y primer 

instancia. 

 

Por lo anterior, el Juzgado INADMITE la presente demanda y se le concede a la 

parte demandante el término de cinco (5) días hábiles a fin de que subsane las 

deficiencias señaladas. Si vencido el término no se subsana en debida forma, se 

rechazará y ordenará devolver las diligencias a la parte interesada. 

 

En consecuencia, dentro del término señalado, la parte demandante deberá aportar 

el escrito de demanda debidamente subsanada, en lo posible en texto completo, 

asimismo en concordancia con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020 se deberá, 

simultáneamente por medio electrónico enviar copia de ella y de sus anexos a la 

demandada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

El Juez, 

 

RYMEL RUEDA NIETO 

 

 

wh. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  

 

No 116 del 26 de julio de 2021. 

 

                                                    

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. 22 de julio de 2021. Al Despacho del señor 

Juez, las presentes diligencias, PROCESO ORDINARIO No. 2020-317, Del señor  

JEFFREY MARTIN FRANK contra LA NACION MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

Y/O COMANDO GENERAL DE LAS FF MM Y/O ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA la 

cual fue asignada por reparto y  presentada como mensaje de datos. Sírvase 

Proveer. 

 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 

 

RECONOCER PERSONERÍA a la abogada OLGA LUCIA JIMENEZ CHAVES con cédula 

de ciudadanía No. 52.119.431 y Tarjeta Profesional No. 109.039 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de la parte demandante, en los 

términos del poder conferido. 

 

Del estudio de las diligencias encuentra el Despacho que no cumple con los 

requisitos establecidos en el artículo 65 del C.P.L. y la S.S.; además de los requisitos 

previstos en el Decreto 806 de 2020, por lo siguiente: 

 

1. No se hace mención quien representa a la demandada al no poder 

comparecer por si misma al proceso. 

2. Sobre el acápite de los hechos: 

a. Los numerales: 17, 18, 19, 21, 23 están haciendo mención a 

fundamentos y razones de derecho que pertenecen a otro acápite de 

la demanda.  

3. No se aporta la reclamación administrativa elevada  a cada una de las tres 

demandadas por ser de entidades del Estado. 

4. No se acreditó con la presentación de la demanda que simultáneamente se 

haya enviado copia de la misma y de sus anexos a la parte demandada, por 

lo que deberá proceder de conformidad con lo previsto en el art. 6 del Decreto 

806 de 2020. 



5. Deberá el apoderado allegar el poder conferido indicando la dirección de 

correo electrónico que coincida con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados de conformidad con el art. 5 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

Por lo anterior, el Juzgado INADMITE la presente demanda y se le concede a la 

parte demandante el término de cinco (5) días hábiles a fin de que subsane las 

deficiencias señaladas. Si vencido el término no se subsana en debida forma, se 

rechazará y ordenará devolver las diligencias a la parte interesada. 

 

En consecuencia, dentro del término señalado, la parte demandante deberá aportar 

el escrito de demanda debidamente subsanada, en lo posible en texto completo, 

asimismo en concordancia con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020 se deberá, 

simultáneamente por medio electrónico enviar copia de ella y de sus anexos a la 

demandada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

El Juez, 

 

RYMEL RUEDA NIETO 

 

 

wh. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  

 

No 116 del 26 de julio de 2021. 

 

                                                    

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. 22 de julio de 2021. Al Despacho del señor 

Juez, las presentes diligencias, PROCESO ORDINARIO No. 2020-319, De la señora  

LUZ MARINA CHACON CADENA contra INDUSTRIAS MARTINICAS EL VAQUERO 

LTDA la cual fue asignada por reparto y  presentada como mensaje de datos. Sírvase 

Proveer. 

 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 

 

RECONOCER PERSONERÍA al abogado JHON WILSON MILLAN FORERO con cédula 

de ciudadanía No. 79.374.805 y Tarjeta Profesional No. 165.061 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de la parte demandante, en los 

términos del poder conferido. 

 

Del estudio de las diligencias encuentra el Despacho que no cumple con los 

requisitos establecidos en el artículo 65 del C.P.L. y la S.S.; además de los requisitos 

previstos en el Decreto 806 de 2020, por lo siguiente: 

 

1. Según lo dispuesto en el art. 6 del Decreto 806 de 2020 deberá aportar 

direcciones de correo electrónico de todos los testigos solicitados y terceros 

que solicite comparecer al proceso. 

2. Deberá aportar direcciones electrónicas tanto del demandante como de la 

parte demandada para efectos de las respectivas notificaciones, en el acápite 

correspondiente de conformidad con lo establecido en el art. 8 del Decreto 

806 de 2020 inciso 2. 

3. No se acreditó con la presentación de la demanda que simultáneamente se 

haya enviado copia de la misma y de sus anexos a la parte demandada, por 

lo que deberá proceder de conformidad con lo previsto en el art. 6 del Decreto 

806 de 2020. 

4. Deberá el apoderado allegar el poder conferido indicando la dirección de 

correo electrónico que coincida con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados de conformidad con el art. 5 del Decreto 806 de 2020. 



 

 

Por lo anterior, el Juzgado INADMITE la presente demanda y se le concede a la 

parte demandante el término de cinco (5) días hábiles a fin de que subsane las 

deficiencias señaladas. Si vencido el término no se subsana en debida forma, se 

rechazará y ordenará devolver las diligencias a la parte interesada. 

 

En consecuencia, dentro del término señalado, la parte demandante deberá aportar 

el escrito de demanda debidamente subsanada, en lo posible en texto completo, 

asimismo en concordancia con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020 se deberá, 

simultáneamente por medio electrónico enviar copia de ella y de sus anexos a la 

demandada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

El Juez, 

 

RYMEL RUEDA NIETO 

 

 

wh. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  

 

No 116 del 26 de julio de 2021. 

 

                                                    

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. 22 de julio de 2021. Al Despacho del señor 

Juez, las presentes diligencias, PROCESO ORDINARIO No. 2020-327, De la señora  

FANNY ALCIRA CIFUENTES LOPEZ contra SERVIENTREGA S. A. y otro la cual fue 

asignada por reparto y  presentada como mensaje de datos. Sírvase Proveer. 

 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 

 

RECONOCER PERSONERÍA al abogado CARLOS ANIBAL GUZMAN ZULUAGA con 

cédula de ciudadanía No. 10.287.598 y Tarjeta Profesional No. 250.000 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de la parte demandante, en los 

términos del poder conferido. 

 

Del estudio de las diligencias encuentra el Despacho que no cumple con los 

requisitos establecidos en el artículo 65 del C.P.L. y la S.S.; además de los requisitos 

previstos en el Decreto 806 de 2020, por lo siguiente: 

 

1. No se dispuso de forma clara quien representa a las demandadas al no poder 

comparecer  por si mismas. 

2. Sobre el acápite de los hechos: 

a. El numeral: 3 está haciendo mención a fundamentos y razones de 

derecho que pertenecen a otro acápite de la demanda.  

3. No obran las documentales aportadas al proceso descritas en el acápite de 

pruebas. 

4. Deberá aportar direcciones electrónicas tanto del demandante como de la 

parte demandada para efectos de las respectivas notificaciones, en el acápite 

correspondiente de conformidad con lo establecido en el art. 8 del Decreto 

806 de 2020 inciso 2. 

5. No se acreditó con la presentación de la demanda que simultáneamente se 

haya enviado copia de la misma y de sus anexos a la parte demandada, por 



lo que deberá proceder de conformidad con lo previsto en el art. 6 del Decreto 

806 de 2020. 

 

 

Por lo anterior, el Juzgado INADMITE la presente demanda y se le concede a la 

parte demandante el término de cinco (5) días hábiles a fin de que subsane las 

deficiencias señaladas. Si vencido el término no se subsana en debida forma, se 

rechazará y ordenará devolver las diligencias a la parte interesada. 

 

En consecuencia, dentro del término señalado, la parte demandante deberá aportar 

el escrito de demanda debidamente subsanada, en lo posible en texto completo, 

asimismo en concordancia con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020 se deberá, 

simultáneamente por medio electrónico enviar copia de ella y de sus anexos a la 

demandada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

El Juez, 

 

RYMEL RUEDA NIETO 

 

 

wh. 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  

 

No 116 del 26 de julio de 2021. 

 

                                                    

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 


